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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

6225 Aprovació de las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones por
procedimiento de concurrencia competitiva, para la realización de obras de accesibilidad y/o
embellecimiento, conservación, restauración, consolidación y rehabilitación de establecimientos
comerciales físicos del término municipal de Andratx 2026

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha, 12 de junio de 2026, se aprobaron las bases reguladoras y la convocatoria para la
concesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva, para la realización de obras de accesibilidad y/o embellecimiento,
conservación, restauración, consolidación y rehabilitación de establecimientos comerciales físicos del término municipal de Andratx 2026 y 
que dice así:

“BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE MEJORAS ESTÉTICAS Y/O DE
ACCESIBILIDAD EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES FÍSICOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ANDRATX 2026

Artículo 1. Objeto de la subvención

El Ayuntamiento de Andratx quiere estimular y fomentar la realización de obras de accesibilidad y/o embellecimiento, conservación,
restauración, consolidación y rehabilitación de establecimientos comerciales físicos del término municipal de Andratx. En concreto, serán
gastos subvencionables la realización de actuaciones y adquisición de elementos que contribuyan a la mejora estética y/o de accesibilidad,
interior y/o exterior de establecimientos físicos abiertos al público; realizadas desde el 1 de enero de 2025 hasta el 30 de septiembre de

; fecha límite de justificación.2026

La finalidad de las subvenciones comprende:

Mejorar la accesibilidad y seguridad tanto en los accesos como en el interior de los establecimientos
Apoyar las inversiones que supongan una mejora en sostenibilidad y eficiencia en las actividades comerciales y en el consumo
energético
Mejorar las fachadas y homogeneizar y modernizar las instalaciones y mobiliario exterior para contribuir a una mejora paisajística en
el municipio

Artículo 2. Régimen jurídico

Estas subvenciones se regirán por lo que establecen las bases reguladoras de la convocatoria y por la legislación siguiente:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS).
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante RLGS).
Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las
subvenciones y demás ayudas públicas (en adelante, RD 130/2019).
Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres
Presupuesto municipal del año 2026 y sus bases de ejecución.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).
Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears
Ordenanza Reguladora de la ocupación pública con mesas y sillas y otros bienes muebles, de BOIB n. 104/2024, de 8 de agosto

La concesión de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia,
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como a la eficacia en el cumplimiento de objetivos y a la eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos públicos.
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Artículo 3. Crédito presupuestario

El importe total destinado a la convocatoria, será de treinta y cinco mil euros (35.000 €) para la anualidad 2026 correspondiente a la partida
presupuestaria 430.78000.

En caso de que el importe global de las subvenciones solicitadas y admitidas exceda la dotación presupuestaria contemplada en el párrafo
anterior, el órgano instructor elaborará una propuesta de resolución para acomodar la cuantía global a aquellos porcentajes, de conformidad
con lo establecido en la base octava.

Asimismo, sin perjuicio de la posibilidad de que se acuerde la oportuna ampliación del crédito inicial con una cuantía adicional, conforme al
artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, no requiriéndose, de este modo, de una nueva convocatoria.

Artículo 4. Requisitos para ser persona o entidad beneficiaria

1.- Serán beneficiarios los titulares de una actividad con título habilitante vigente ejercida en el término municipal de Andratx. Pueden ser
personas beneficiarias las personas físicas o jurídicas. Asimismo podrán serlo agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la
subvención.

En el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto
en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada persona componente de la agrupación,
así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de personas beneficiarias. En
cualquier caso, deberá nombrarse una persona representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la LGS.

Quedan expresamente excluidas como posibles beneficiarias las asociaciones y los clubes deportivos, aun cuando estén legalmente
constituidos o inscritos en cualquier registro público. Así como las personas físicas o jurídicas que desarrollen su actividad bajo régimen de
franquicia, y aquellas integradas en redes de franquicia, con independencia de la forma jurídica adoptada.

2.- Las personas o entidades beneficiarias deben estar dadas de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores; y, si fuera el
caso, en el impuesto sobre actividades económicas (IAE); con un epígrafe correspondiente a la actividad que se ejerce.

3.- No podrán obtener la condición de personas beneficiarias las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS, a excepción de lo establecido en la letra e) del artículo 13.2 de la mencionada
Ley.

4.- No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas o entidades que hayan incurrido en la denegación de otorgamiento de
subvenciones por las causas previstas en el artículo 11 de la L11/2016. A tal efecto, las empresas y las entidades solicitantes presentarán,
junto con la solicitud de la ayuda, una declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de
sentencias firmes condenatorias.

5.- Se requiere que se utilice un establecimiento físico o local, de los definidos en la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, ubicado en el término
municipal de Andratx, en el que se ejerza una actividad de forma permanente sujeta a un título habilitante conforme a la misma ley. En
relación a estos locales:

A.- La persona beneficiaria debe ser la titular que se indique en el título habilitante vigente para iniciar y ejercer la actividad
permanente, de acuerdo con la Ley 7/2013, de 26 de noviembre modificada por la Ley 2/2020, de 6 de junio.
B.- El local debe tener las siguientes características: El establecimiento deberá disponer de alguna zona de uso público, según
definición contenida en el Anejo A del documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad (DB-SUA), que dispone:
‘'Zonas o elementos de circulación susceptibles de ser utilizados por el público en general''.
C.- La fecha de adquisición del título habilitante para iniciar y ejercer la actividad en el establecimiento debe ser anterior o
coincidente con la de finalización del plazo para presentar las solicitudes.

6.- Las personas solicitantes de estas ayudas deberán hallarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, y
no ser deudoras por reintegro ante la Administración.

7.- Los requisitos establecidos en el presente artículo deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, y
deberán mantenerse en todo caso hasta la fecha de finalización del plazo para justificar la ejecución material de la actuación.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/7

8/
12

22
31

1

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 78
20 de junio de 2026

Fascículo 171 - Sec. III. - Pág. 34124

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Artículo 5. Gastos subvencionables

Las actuaciones subvencionables deberán cumplir con los siguientes requisitos:

A.- Se deberán ubicar en las zonas de uso público del establecimiento o ser visibles desde dicha zona. La definición de uso público es la
contenida en el Anejo A del documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad (DB-SUA), que dispone: ‘'Zonas o elementos de
circulación susceptibles de ser utilizados por el público en general''.

B.- En cualquier caso las actuaciones a realizar cumplirán la normativa vigente de aplicación incluidas las normas urbanísticas, normas
subsidiarias del término municipal y la ordenanza reguladora de la ocupación de vía pública.

C.- Se consideran costes subvencionables relacionados con la mejora estética y/o de accesibilidad los siguientes:

C.1) Las  que supongan una mejora en accesibilidad, sostenibilidad o seguridad. Se pueden considerarobras de reforma o mantenimiento
obras de reforma o mantenimiento la eliminación de barreras arquitectónicas, mejoras de climatización y seguridad, mantenimiento de las
infraestructuras que hacen de soporte del establecimiento, etc., o similares, siempre y cuando cumpla con el resto de los requisitos
establecidos en las bases presentes.

La obtención de la subvención quedará sometida al cumplimiento de las siguientes condiciones:

Que la solicitud de licencia, declaración responsable o comunicación previa, se haya presentado antes del plazo de finalización de
solicitudes
Las obras objeto de subvención tendrán que cumplir con las condiciones que, eventualmente, imponga la Administración competente
en materia de Patrimonio y tendrán que contar con la correspondiente licencia municipal para su ejecución. En todo caso, tienen que
cumplir con las Normas subsidiarias de planeamiento. En el supuesto de que estén sometidas al régimen de comunicación previa, se
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 148 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares
(LUIB).

3.- Las obras no hayan sido objeto de esta subvención con anterioridad.

4.- Las obras deberán estar finalizadas antes del 30 de septiembre de 2026

C.2) Adquisición de  para garantizar la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicasmobiliario o equipamiento adaptado

C.3)  que incluye la sustitución o instalación de toldos, sillas y mesas, vinilos y rótulosMejora del mobiliario o equipamiento de exterior
comerciales que cumpla con los requisitos de la Ordenanza Reguladora de la ocupación pública con mesas y sillas y otros bienes muebles, de
BOIB n. 104/2024, de 8 de agosto, que exige que “la composición cromática de cualquier elemento tendrá que armonizar con el entorno

”. En el caso de las mesas y sillas “donde se ubique priorizando la integración sobre el contraste este mobiliario deberá reunir las
”.características precisas para su función, de forma que todos ellos sean de buena calidad y material resistente, de fácil limpieza

C.4) como puertas de acceso o ventanas que aporten mejoras enModificación o sustitución de instalaciones existentes en la fachada 
materia de accesibilidad, seguridad y sostenibilidad así como de mejora estética y rehabilitación de la fachada, siempre y cuando cumpla con
el resto de los requisitos establecidos en las bases presentes.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes

Las solicitudes de subvenciones de esta convocatoria se pueden presentar en el plazo de 30 días naturales, contando a partir del día siguiente
de la publicación en el BOIB del extracto de la convocatoria. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, el plazo se aplazará hasta el
siguiente día hábil.

Las solicitudes se podrán presentar, de acuerdo con lo que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas.

TELEMÁTICAMENTE: a través de la Sede Electrónica de Andraitx (https://andratx.sedelectronica.es/) o por medio del Registro
Electrónico Común (REGUERA) de la Administración General del Estado (https://rec.redsara.es). Para poder llevar a cabo un
registro telemático hay que disponer de un certificado electrónico, DNI electrónico o Cl@ve pin. Tendrá carácter obligatorio para
todos aquellos sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones, de acuerdo con el segundo y tercero
apartado del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones
Públicas, y carácter opcional para las personas físicas.
PRESENCIALMENTE (solo para personas físicas): En el Servicio de Atención Ciudadana (SACO) del Ayuntamiento de Andraitx
de 8.30 a 13.30 de lunes a viernes o en cualquier de las oficinas de registro de la Administración autonómica, de la Administración
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General del Estado, del resto de comunidades autónomas o de las entidades que integran la Administración local. Además, también
se podrá remitir la documentación por correo postal (solo para personas físicas). En este caso, se tendrán que presentar los
documentos dentro de un sobre abierto, a fin de que el personal de la oficina de Correos pueda indicar, mediante el sello oficial, el
lugar, la fecha y la hora exacta en que se ha efectuado el registro. Estos datos también quedarán anotados en el resguardo justificativo
de la presentación.

Artículo 7. Solicitud y documentación adjunta

A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación general:

A. Modelo de solicitud de subvención con indicación de los datos del solicitante y la identificación del establecimiento físico que se
trate. (Anexo I).
B. Declaración responsable de no haber pedido otra ayuda o subvención para llevar a cabo las obras o mejoras objeto de la solicitud
o, en su caso, la relación de las ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas, con indicación de los importes y entidades
subvencionadoras y de no incurrir en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la LGS (Anexo II)
C. Solicitud de transferencia bancaria para pagos del Ayuntamiento, acompañado del certificado de titularidad bancaria o recibo
domiciliado o sello de la entidad bancada. El beneficiario debe ser el titular de la cuenta corriente. (Anexo III)
D. Certificado de estar al corriente de pago de obligaciones tributarias y Seguridad Social.
E. Memoria descriptiva o proyecto técnico en el que se concreten los trabajos que se pretenden realizar o se hayan realizado. En el
caso de trabajos que impliquen obras deberá adjuntarse el justificante de la solicitud del título habilitante (licencia urbanística,
comunicación previa, declaración responsable o documentación equivalente).
F. Presupuesto equilibrado, detallado y descompuesto, que incluya las partidas que lo integran (se entiende que el presupuesto
presentado no lleva IVA si nada se recoge sobre este aspecto) con el CIF de la empresa emisora. Para la adquisición de mobiliario
deberá aportarse presupuesto detallado de las empresas beneficiarias.
G. Fotografías del establecimiento (generales de fachadas y de detalle de los elementos a intervenir) en el estado previo a la
intervención
H. Si la solicitud se presenta por la persona que representa legalmente a la entidad, deberá acreditar dicha representación mediante
cualquier medio válido en derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la LPACAP.

En el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado sin personalidad jurídica: Compromisos de ejecución asumidos por cada persona miembro de la agrupación, así como el importe de
subvención a aplicar por cada una de ellas. Nombre de la persona representante o apoderada única de la agrupación. Se debe presentar el
documento que explique los poderes bastantes de esta persona representante para cumplir las obligaciones que corresponden a la agrupación.

Con la presentación de la solicitud de subvención, y de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el interesado acepta el tratamiento de los datos personales que le conciernen.

Artículo 8. Comprobación de datos

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la LPACAP, las personas interesadas tienen el derecho de no aportar documentos
que ya se encuentren en poder del Ayuntamiento o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.
El Ayuntamiento podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que las personas interesadas se opusieran a ello.

2.- Aquellas solicitudes que, cumpliendo los requisitos para adquirir la condición de persona beneficiaria, les falte algún documento
preceptivo o de acreditación, se les concederá un plazo de diez (10) días hábiles para presentar en una sola vez la documentación que les
falte. Con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la LPACAP.

Artículo 9. Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva con prorrateo. Esto significa que, para el caso de que el importe de las
subvenciones supere al de la partida presupuestaria, se procederá al prorrateo, entre todas las personas beneficiarias, del importe global
máximo.

En este caso se calculará el importe total de las subvenciones, suma de las que corresponderían a cada persona beneficiaria si no se hubiera
superado el de la partida, y se calculará el porcentaje que corresponde a cada persona beneficiaria. A continuación se distribuirá el importe en
función de dicho porcentaje.

a1 + a2 + a3 + … = A
B/A= C

a 1 · C = c1
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a1 , a2 , a3 , … = cuantía de la subvención asignada a cada solicitud (en su % máximo)
A= suma de todos los importes correspondientes a la subvención asignada
B= crédito presupuestario (en este caso, 35.000,00 €)
C= cociente de cada unidad de crédito prorrateada
c1, c2 , c3 , … = importe total prorrateado de la subvención asignado a cada solicitante

La valoración de las solicitudes corresponde a un comisión de valoración en cuya composición se deberá promover la presencia equilibrada
de hombres y mujeres de acuerdo con el artículo 51 de la Ley orgánica 3/207, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

La comisión de Valoración estará compuesta por:

Presidente: concejal del área de Actividades. Sustituto: concejal del área de Promoción Económica.
Secretario: Jurídica de Actividades, promoción económica, ocupación y mercados. Sustituto: Auxiliar administrativo/a de la misma
área.
3 vocales: 1 ingeniero de actividades, 1 administrativa de actividades y 1 técnico de Hacienda.

El órgano colegiado, después de la valoración de las solicitudes que se presenten, de acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria,
emitirá un informe motivado en el que se concretará el resultado de ésta, y en su caso, una prelación de las solicitudes. El informe servirá de
base para que se elabore la propuesta de resolución por el órgano instructor.

La comisión estará autorizada para resolver las dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso
previsto en estas bases.

El órgano competente para la instrucción del expediente es el área de Actividades y Promoción Económica del Ayuntamiento. Una vez
comprobada la documentación presentada obrando en el expediente, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional,
debidamente motivada.

El órgano competente para resolver será la Junta de Gobierno Local.

Artículo 10. Plazo de resolución y notificación de la subvención

Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que
será notificada a los interesados mediante publicación en el BOIB y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y concediendo un plazo de 10
días para presentar alegaciones.

Después de examinar las alegaciones si hubiera, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que tendrá que expresar el solicitante o la
relación de solicitantes para los cuales se propone la concesión de la subvención, y la cuantía, especificando la evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla. Esta será publicada en el BOIB y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el procedimiento. La resolución, además de contener
el solicitante o relación de solicitantes a los cuales se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación
del resto de las solicitudes.

El plazo de resolución y notificación será de 6 meses.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa y los interesados podrán interponer en contra de ella el recurso potestativo de
reposición ante la Junta de Gobierno Local o, directamente, recurso contencioso-administrativo (artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre) ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Palma en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de
la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 11. Criterios para la determinación de la cuantía de la subvención

1.- Serán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten
necesarios y se realicen en el plazo establecido. Serán:

El presupuesto de ejecución por contrata (PEC) -IVA excluido- de las obras y/o instalaciones. Entendido como el importe del coste
de los materiales y de la mano de obra necesarios para la ejecución de una obra o instalación, así como los gastos generales y el
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beneficio industrial del constructor.
Coste de adquisición -IVA excluido- de mobiliario, equipamiento o elementos publicitarios.
Coste de servicios profesionales relacionados con el objeto de la subvención.

2.- En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

3.- Las ayudas económicas previstas tendrán el carácter de subvención a fondo perdido y su importe máximo será del 80 % de las facturas
proforma o presupuesto presentado (IVA excluido).

Se excluye del cálculo de la subvención cualquier otro impuesto.

El importe máximo por beneficiario será de tres mil euros ( ).3.000 €

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

A.- Presentar una solicitud en tiempo y forma junto con la documentación requerida.
B.- Justificar que se trata de una actuación subvencionable.
C.- En su caso, obtener los títulos habilitantes necesarios para la realización de las actuaciones y para la modificación de la actividad
ejercida:
 

i. - El título habilitante para la ejecución de obras y/o instalaciones: comunicación previa de obras, licencia urbanística,
declaración responsable de inicio de actividad, licencia de ocupación de vía publica declaración responsable de ejecución de
obras, etc.

 
D.- Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones.
E.- Aceptar la subvención. En caso de que no sea posible, deberá renunciar expresamente y motivadamente, en el plazo de quince
(15) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la concesión de la subvención.
F.- Realizar o ejecutar las actuaciones previstas, para fundamentar el otorgamiento de la ayuda de conformidad con lo descrito en la
memoria presentada con la solicitud. Se debe destinar el importe íntegro de la subvención a dicha realización o ejecución.
G- Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización de las actuaciones, justificándolas adecuadamente.
H.- Comunicar al Departamento de Promoción Económica y Actividades cualquier variación de las condiciones que motivaron la
previsión de la concesión de la subvención.
I.- Justificar la realización o ejecución de las actuaciones mediante la presentación de facturas u otra documentación.
J.- Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que el departamento de Promoción Económica y Actividades
considere pertinentes durante la tramitación del procedimiento.
K.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de
comprobación y control.
L.- Proceder al reintegro de los fondos percibidos más el interés de demora devengado desde el momento del abono de la subvención
hasta el momento en que se acuerde la procedencia del reintegro de los mismos, en los supuestos previstos en la LGS y en su
normativa de desarrollo.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención

1.- La justificación de la realización del objeto de la subvención deberá presentarse, en todo caso, como máximo, el día 30 de septiembre de
2026, incluido.

2.- La justificación, bajo responsabilidad de la persona declarante, se hará por la modalidad de cuenta justificativa simplificada. A tal efecto
deberá entregar la siguiente documentación:

: una memoria detallada y justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención,Anexo IV
con indicación de las actuaciones realizadas. Se anexarán, en su caso, fotografías del estado actual del establecimiento.

: una relación detallada y equilibrada de los gastos de la actividad total objeto de subvención, conAnexo V. Cuenta justificativa
identificación del acreedor, número de factura o documento justificativo, el importe, la fecha de emisión y la de pago.
Las facturas o documentos justificativos de los gastos de la actividad objeto de subvención, tienen que estar expedidas a nombre del
beneficiario, y tendrá que constar obligatoriamente:

Datos fiscales identificativos del proveedor y del destinatario.
En ningún caso se admitirán como justificantes de gasto facturas o documentos equivalentes en los cuales exista identidad
entre el emisor y el receptor del pago.
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No se admitirá, en ningún caso, como gasto subvencionables, las facturas o documentos equivalentes emitidos por los
miembros de la junta rectora, consejo de administración, consejo de dirección u otro análogo.
Fecha y número de la factura.

Las facturas y los justificantes de pago se tienen que presentar en un solo PDF o documento
Cualquier otra documentación que le sea requerida a efectos de comprobar la justificación económica de la actividad.

Artículo 14. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Sin embargo,
en ningún caso la suma total de las aportaciones podrá superar el coste total de la actividad subvencionable y el beneficiario estará obligado a
informar de la percepción de otras subvenciones por el mismo concepto.

Artículo 15. Régimen sancionador por incumplimiento de obligaciones en materia de la presente subvención

Las acciones y omisiones tipificadas en la LGS serán sancionables incluso a título de simple negligencia. El régimen sancionador que será de
aplicación en caso de incumplimiento será el regulado en el Título IV del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 16. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las
subvenciones. Reintegro

Procederá el reintegro de la subvención en los casos previstos en la LGS y en su normativa de desarrollo.

Artículo. 17 Justificación y abono de la subvención

Se realizará el pago equivalente al 100 % del importe de la subvención concedida una vez emitida el oportuno informe por parte de un
técnico municipal, confirmando que las obras o inversiones se han ejecutado según la licencia otorgada, la comunicación previa presentada o
el presupuesto detallado en caso que la inversión no implique obras.

Para efectuar este pago se tendrá que adjuntar el documento adjunto como Anexo 3, teniendo que expresar los datos del título habilitante para
ejercer la actividad y del solicitante, incluido el número de cuenta donde se tenga que efectuar el ingreso.

Artículo 18. Recursos

Contra las presentes Bases y convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante la Alcaldesa del Ajuntament de Andratx en el plazo de un (1) mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O bien, recurso
contencioso administrativo ante los Tribunales competentes en el plazo de dos (2) meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de las Illes Balears, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 16 de junio de 2026

La alcaldesa-presidenta
​​​​​​​Estefanía Gonzalvo Guirado)
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Ajuntament d' Andratx Pág.1 de 11 

 
ANNEX I: SOL·LICITUD SUBVENCIÓ A ESTABLIMENTS COMERCIALS FÍSICS /  
ANEXO I: SOLICITUD SUBVENCIÓN  EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
FÍSICOS 
 
DADES DEL TITULAR DE L’ACTIVITAT / DATOS DEL TITULAR DE LA 
ACTIVIDAD 
NIF/CIF  
NOM / NOMBRE  

ADREÇA / DIRECCIÓN  

NÚM. LLICÈNCIA / NÚMERO 
LICENCIA 

 

TELÈFON / TELÉFONO  
CORREU ELECTRÒNIC 
CORREO ELECTRÓNICO 

 

DADES REPRESENTANT / DATOS REPRESENTANTE 
NIF/CIF  
NOM I LLINATGES / NOMBRE 
Y APELLIDOS 

 

ADREÇA / DIRECCIÓN  
 

TELÈFON / TELÉFONO  
CORREU ELECTRÒNIC  
 
EXPÒS / EXPONGO 

Que hem tingut coneixement de la convocatoria de subvencions a establiments 
comercials físics / Que hemos tenido conocimiento de la convocatoria de 
subvenciones en establecimientos comerciales físicos 
 
SOL·LICIT / SOLICITO 

Que l’associació sigui admesa a la convocatòria de la subvenció a establiments 
comercials físics / Que la asociación sea admitida en la convocatoria de la 
subvención en establecimientos comerciales físicos 
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DOCUMENTACIÓ OBLIGATÒRIA / DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

 
 ANNEX I. Sol·licitud / ANEXO I. Solicitud 

 
 ANNEX II. Declaració responsable  / ANEXO II. Declaración responsable 

 
 ANNEX III. Sol·licitud de transferència bancària per a pagaments  / 

 ANEXO III. Solicitud de transferencia bancaria per a pagos (SEPA)  
 

 Poder o autorització de representació / poder o autoritzación de representación 
 

 Certificats d’estar al corrent de pagament amb l’AEAT, amb l’ATIB i amb la Seguretat Social. / 
Certificados de estar al corriente de pago con la AEAT, la ATIB y la Seguridad Social 
 

 Projecte o pla d’acció / proyecto o plan de acción  
 

 Pressupost total degudament desglossat / presupuesto total debidamente desglosado 
 

 Fotografies de l’establiment, prèviament a l’actuació / Fotografías del establecimiento, 
previamente a la intervención 
 

 En el cas d’obres: justificant de la sol·licitud del títol habilitant per executar-les / En el caso de 
obras: justificante de la solicitud del título habilitante para ejecutarlas 
 
 
DECLAR QUE / DECLARO QUE  

 Accepto les bases establertes / Acepto las bases establecidas 
 
PREST CONSENTIMENT / PRESTO CONSENTIMIENTO 

 
 perquè l’Ajuntament realitzi consultes de les dades del sol·licitant/representant a 

través de la Plataforma d'Intermediació de Dades i altres serveis interoperables. / 
para que el Ayuntamiento realice las consultas de datos del solicitante y/o 
representante a través de la Plataforma de intermediación de Datos y otros 
servicios introperables 
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SIGNATURA / FIRMA 
Data/ fecha: 
Municipi-o: 
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ANNEX II. DECLARACIÓ RESPONSABLE 
 
ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
DADES REPRESENTANT / DATOS REPRESENTANTE 
NIF/CIF  
NOM I LLINATGES /  
NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 
En nom i representació de l’entitat / en nombre y representación de la entidad: 
 
DADES DEL TITULAR DE L’ACTIVITAT/ DATOS DEL TITULAR DE LA ACTIVIDAD 

NIF/CIF  
NOM / NOMBRE  

 
 
DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 
 
 

  Que el titular de l’activitat compleix amb els requisits establerts en la normativa 
vigent per a l'obtenció d'aquesta subvenció i que disposo de la documentació que 
així ho acredita i que la posaré a la disposició de l'administració quan sigui requerida. 
/ Que el titular de la actividad cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para la obtención de dicha subvención y que dispongo de la documentación 
que así lo acredita y que la pondré a disposición de la administración cuando sea 
requerida. 
 
 

 Que el titular de l’activitat  no ha demanat una altra subvenció per a dur a terme 
l'acció subvencionable de la sol·licitud ni concorre cap de les circumstàncies que 
impedeixin obtenir la condició de beneficiari de subvencions públiques establertes en 
l'article 13 de la Llei General de Subvencions. / Que el titular de la actividad no ha 
pedido otra subvención para llevar a cabo la acción subvencionable de la solicitud ni 
concurre ninguna de las circunstancias que impidan obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas establecidas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones. 
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 En cas que titular de l’activitat hagi demanat o rebut una altra subvenció per dur a 
terme l’actuació subvencionable especifiqueu l’organisme, la data de resolució i la 
quantia / En caso que el titular de la actividad  haya solicitado o recibido  otra 
subvención para llevar a cabo la actuación subvencionable  especificar el organismo, 
la fecha de resolución y la cantidad. 
 

Organisme-o Data de resolució / Fecha resolución  Quantía / Cantidad 

   

 
 
 
 

SIGNATURA / FIRMA :  
 
 
 
 
Data i lloc / fecha y lugar :  
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ANNEX III: SOL·LICITUD DE TRANSFERÈNCIA BANCÀRIA PER A PAGAMENTS 
/ SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA PARA PAGOS 
( I ) 

NIF/CIF CREDITOR 
NIF/CIF ACREEDOR 

LLINATGES I NOM/RAÓ SOCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

  
ADREÇA 

DIRECCIÓN 
 

LOCALITAT 
LOCALIDAD 

CODI POSTAL 
CÓDIGO POSTAL 

PROVÍNCIA 
PROVINCIA 

   
TELÈFON 
TELÉFONO 

MAIL 

  
( II ) 

NIF REPRESENTANT 
NIF REPRESENTANT 

REPRESENTANT: LLINATGES I NOM 
REPRESENTANTE: APELLIDOS Y NOMBRE 

  
( III ) 

ENTIDAD BANCÀRIA/SUCURSAL 
ENTIDAD BANCARIA/SUCURSAL 

CODI PAIS 
CODIGO PAÍS 

D.C. CODI BANC 
CÓDIGO BANCO 

CODI OFICINA 
CÓDIGO OFICINA 

D.C. COMPTE NÚM. 
CUENTA NÚM.  

                          
Sota la meva responsabilitat declaro que aquestes dades són certes i corresponen al c/c o a la llibreta 
oberta a nom meu. 
Bajo mi responsabilidad declaro que estos datos son ciertos y corresponden a la c/c o libreta abierta a mi 
nombre. 
 
 
_______________________________    
Signatura       
Firma       
Andratx,              de                                               de 20 
 
CERTIFICAT DE CONFORMITAT DE L’ENTITAT BANCÀRIA: 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE LA ENTIDAD BANCARIA: 
Aquestes dades coincideixen amb les que consten en aquesta oficina. 
Estos datos coinciden con los que constan en esta oficina. 
El Director/El Delegat       
El director/EL Delegado       
______________________________    
Signatura i segell de l’Entitat Bancaria 
Firma y sello de la Entidad Bancaria 
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INSTRUCCIONS PER EMPLENAR LA “SOL·LICITUD DE TRANSFERÈNCIA BANCÀRIA PER A 
PAGAMENTS”. 

APARTAT I.-  Creditor: Persona física o jurídica que ha de percebre el pagament. Hauran de 
consignar-se el nom i els cognoms o la denominació social tal com figurin en el 
document d'identitat (NIF). 

APARTAT II.-  Representant (Emplenar sempre que el creditor sigui persona jurídica o quan 
sigui persona física que actuï per mitjà de representant). El representant haurà de 
consignar el seu NIF, nom i cognoms, i signar el model. 

APARTAT III.-  Alta de dades bancàries: Codi IBAN (24 dígits), l'estructura dels quals és: “ES”+ 
Nombre de control (2 dígits) + Codi de Compte Client (20 dígits), i que haurà de ser de 
titularitat del creditor (és a dir, de la persona que figuri a l'Apartat I), la qual cosa haurà 
de justificar-se: 

a) En el cas que el creditor sigui persona jurídica mitjançant signatura i segell 
de l'entitat bancària corresponent. 

b) En el cas que el creditor sigui persona física, la signatura i segell de l'entitat 
bancària poden substituir-se per certificat de titularitat bancària o d'un 
document bancari que acrediti aquesta titularitat. 

* TOTS ELS CAMPS HAN DE SER EMPLENATS OBLIGATÒRIAMENT. 
* NO OBLIDI SIGNAR EL MODEL I PRESENTAR-HO EN ORIGINAL. 
Lloc de presentació: Presencialment al registre de l’Ajuntament d’Andratx (sempre que no estigui 
obligat a relacionar-se a través de mitjans electrònics amb aquesta Administració) o en qualsevol dels 
llocs que admet l'art. 16.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre de Procediment Administratiu Comú de les 
Administracions Públiques. 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA “SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA 
PARA PAGOS”. 

APARTADO I.-  Acreedor: Persona física o jurídica que ha de percibir el pago. Deberán 
consignarse el nombre y los apellidos o la denominación social tal y como figuren en el 
documento de identidad (NIF). 

APARTADO II.-  Representante (Cumplimentar siempre que el acreedor sea persona 
jurídica o cuando sea persona física que actúe por medio de representante). El 
representante deberá consignar su NIF, nombre y apellidos, y firmar el modelo. 

APARTADO III.-  Alta de datos bancarios: Código IBAN (24 dígitos), cuya estructura es: 
“ES”+ Número de control (2 dígitos) + Código de Cuenta Cliente (20 dígitos), y que 
habrá de ser de titularidad del acreedor (es decir, de la persona que figure en el 
Apartado I), lo que deberá justificarse: 

a) En el caso de que el acreedor sea persona jurídica mediante firma y sello 
de la entidad bancaria correspondiente. 

b) En el caso de que el acreedor sea persona física, la firma y sello de la 
entidad bancaria pueden sustituirse por certificado de titularidad bancaria o de 
un documento bancario que acredite esa titularidad. 

* TODOS LOS CAMPOS DEBEN SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

* NO OLVIDE FIRMAR EL MODELO Y PRESENTARLO EN ORIGINAL. 

Lugar de presentación: Presencialmente en el registro de l’Ajuntament d’Andratx (siempre que no 
esté obligado a relacionarse a través de medios electrónicos con esta Administración) o en cualquiera 
de los lugares que admite el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANNEX V. MEMÒRIA JUSTIFICATIVA DE L’ACTUACIÓ/ MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA 

ACTUACIÓN  
BENEFICIARI / BENEFICIARIO 

 
Nom/raó social:  

 
NIF:  

 
REPRESENTANT LEGAL / REPRESENTANTE LEGAL  

 
Nom/raó social: 

 
NIF: 

 

ACTUACIONS REALITZADES EN EL PERÍODE ELEGIBLE / ACTUACIONES REALIZADAS EN EL 
PERIODO ELEGIBLE 

ACTUACIÓ 1 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
  

 

ACTUACIÓ 2 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
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ACTUACIÓ 3 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
  

 

ACTUACIÓ 4 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
  

 

ACTUACIÓ 5 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
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ACTUACIÓ 6 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
  

 

ACTUACIÓ 7 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
  

 

ACTUACIÓ 8 

Factura/es relacionades:  

Descripció  Resultats obtinguts  
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ANNEX IV. COMPTE JUSTIFICATIU / CUENTA JUSTIFICATIVA 

RELACIÓ CLASSIFICADA DE DESPESES A LES QUALS S’HA DESTINAT LA SUBVENCIÓ/ 
RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS A LOS QUE SE HA DESTINADO LA SUBVENCIÓN 

Núm. de 
factura o 
document 
de valor 

equivalent 

Concepte de 
despesa 
Concepto 

gasto 

Creditor 
Acreedor 

Data 
d’emissió  

Fecha 
emisión 

Data de 
pagament 

Fecha pago 

Import total 
(IVA exclòs) 
Importe total 

( IVA 
exluído) 

Import 
despeses 

subvenciona
bles (IVA 
exclòs) 
Importe 
gastos 

subvenciona
bles( IVA 
exluído) 

       

       

       

       

       

       

 
 
SIGNATURA / FIRMA 
 
 
Data/ fecha:  

Municipi-o: 
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